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BICENTENARIO
DE LA REVOLUClÓ¡"; DE MAYO

2010

VISTO:

La propuesta de distribución presupuestaria de los recursos asignados a Ciencia y
Tecnología, elaborada por el Consejo de Investigaciones (CIUNPAT) conjuntamente con la Secretaría de
Ciencia y Técnica de esta Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que se atienden erogaciones para el pago de becas de investigación, ayudas económicas para la
realización de eventos científicos, asignaciones para los proyectos de investigación vigentes, programas de
investigación, atención a programas de investigación orientados.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el 18 de Mayo ppdo. en
la Sede Trelew.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Aprobar la distribución presupuestaria -para el Ejercicio 2010- de la asignación
centralizada para la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNPSJB, según se detalla en el Anexo que se
agrega y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-
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ANEXO

Distribución Presupuestaria Ejercicio 2010
Secretaría de Ciencia y Técnica

BICENTENARIO
DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

Partida de Ciencia y Técnica Año 2010: $1.058.400.- (pesos un millón cincuenta y ocho mil cuatrocientos).
Asignación Sistema Centralizado (70%): $740.880.- (pesos setecientos cuarenta mil ochocientos ochenta).

DISTRIBUCIÓN DEFINITIVA
MONTO

CONTRAPARTE DE MINCYT (PICTO GOLFO S.J./FORESTAL)

75.000,00

PROGRAMA AYUDA POSGRADO

150.000,00

PROYECTOS CON ALTA

285.000,00

PROGRAMAS (CIPAMCO, PROPEV A, LÍNEA DE BASE)

200.000,00

AYUDA A EVENTOS CIENTÍFICOS

30.880,00

SUBTOTAL SISTEMA CENTRALIZADO

740.880,00

FACULTADES

317.520,00

TOTAL

1.058.000,00

ADOLFO DOMINGO GENINI
PRESIDENTE


